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GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL  
DEL CANTÓN SEVILLA DE ORO

ORDENANZA QUE SANCIONA LA 
ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE 

DESARROLLO Y  ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y EL PLAN DE USO Y 

GESTIÓN DE SUELO
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            GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

        MUNICIPAL DEL CANTÓN SEVILLA DE ORO 
 
 

 

ORDENANZA QUE SANCIONA LA ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y EL PLAN DE USO Y GESTIÓN DE SUELO DEL CANTÓN 

SEVILLA DE ORO. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

: “Los gobiernos 

provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural (…)

El Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, establece que: “Los planes de 

por el nivel de gobierno respectivo (…)”. 
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EL CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DEL CANTÓN SEVILLA DE ORO. 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que,
establece que son deberes primordiales del Estado: “1. Garantizar sin discriminación alguna el 

agua para sus habitantes”. 5 “Planificar el desarrollo nacional, erradicar la pobreza, promover 

al buen vivir”, 6. “Promover el de
el fortalecimiento del proceso de autonomías y descentralización”; 7. “Proteger el patrimonio 

seguridad integral y a vivir en una sociedad democrática y libre de corrupción”; 8. “Garantizar 

democrática y libre de corrupción”;

Que, la República del Ecuador, el artículo 95, dispone que: “Las ciudadanas 

y comunitaria”;

Que, de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “La administración 

planificación, transparencia y evaluación”;

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 241, dispone: “La planificación 

ados”;
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Que,

perjuicio de otras que determine la ley, el “…Ejercer el contro

mediante ordenanzas, tasas y contribuciones especiales de mejoras. (…)”;

Que, l artículo 279, establece: “El sistema 

lineamientos y consensos estratégicos de largo plazo, que orientarán el desarrollo nacional”;

Que,
artículo 4 señala: “Dentro de sus respectivas circunscripcio

Que,
ice: “Son funciones del gobierno autónomo descentralizado municipal las 

siguientes: “(…) e) Elaborar y ejecutar el plan cantonal de desarrollo, el de ordenamiento 

de las metas establecidas (...)”;

Que,
artículo 55, manifiesta: “Los gobiernos autónomos descentralizados municipales tendrán las 

(…)”;

Que,
“Son aquellas cuya 
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manera concurrente entre diferentes niveles de gobierno”;

Que,
artículo 140, determina: “La gestión de riesgos que incluye las acciones de prevención, reacción, 

colectividades y la naturaleza, en sus procesos de ordenamiento territorial. (…)”;

Que,
señala: “El ordenamiento territorial es el p

nacional en su calidad de entidad estratégica”;

Que,
dispone que: “(…) A l

territorial. (…) 4. Emitir mediante acto normativo las regulaciones técnicas locales para el 

nivel mínimo de exigibilidad de la normativa nacional. (…) 6. Emitir los permisos y 

sta Ley, la normativa vigente y la planificación urbanística aplicable. (…) 8. 
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ordenanzas por parte de personas naturales y jurídicas públicas y privadas. (…)”;
Que,

Que,
lece como responsabilidad del Gobierno Autónomo Municipal: “(…) la responsabilidad de 

defensa. (…)”;

Que,
Gestión del Suelo manifiesta que: “Los Gobie

iar dicha intervención”.

 
EXPIDE: 

ORDENANZA QUE SANCIONA LA ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y EL PLAN DE USO Y GESTIÓN DE SUELO DEL CANTÓN 

SEVILLA DE ORO. 

TÍTULO I. 
 DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL. 

 
CAPÍTULO I 

OBJETO, ÁMBITO, NATURALEZA, FINALIDAD Y VIGENCIA. 
 
Art. 1.- Glosario. De las Definiciones. - 
 
a) REFERENTES AL CONTENIDO GENERAL. 
 
 GADMSO.-
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 PDOT.-

 PUGS.-

 PIT.-

 COOTAD.- 

 LOOTUGS.-

 LOTRTA.-

 COA.-

 Actuación urbanística.-

 Asentamientos humanos.- 

 Barrio.-

 Ciudad.-

 Desarrollo urbano.-

 Edificabilidad.-
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 Equipamiento social y de servicios.-

 Espacio Público.-

 Fraccionamiento, partición o subdivisión.-

 Hábitat.-

 Infraestructura.-

 Norma urbanística.-

 Planeamiento urbanístico.-

 Sistemas públicos de soporte.- 

 Urbanización.- 
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 Lotización.-

 Fraccionamiento sin fines de lucro.-

 Vivienda adecuada y digna.-

 Adjudicación.-

 Reconstruir.-

 Remodelación.-

 Transformar.-

 Unidad de Uso.-
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 Uso.-

 Uso de suelo principal.-

 Uso de suelo complementario.- 

 
 Uso de suelo restringido.-

 Uso de suelo prohibido.-

 Zonificación.-

 
b) REFERENTES A LOS LOTES O TERRENOS.
 
 Borde superior de quebrada.-

 Coeficiente de Ocupación del Suelo (C.O.S. .-

 Coeficiente de Ocupación del Suelo Total (C.O.S.T.).- 

 Cota de la manzana.-

 Cota de la parcela.- 

 Diferencia de área.-
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 Fajas.-

 Frente de parcela.-

 Fraccionamiento agrícola.-

 Línea divisoria lateral de la parcela.-

 Línea divisoria de fondo de la parcela.-

 Línea de fábrica (LF).-

 Línea de Edificación (L.E.).

 Lotes.-

 Ochava.-

 Parcela.- 

 Parcela de esquina.-

 Parcela intermedia.- no es “parcela de esquina”;

 Excedentes.-
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 Linderos consolidados.-

 Excedentes o diferencias en los lotes o fajas municipales.-

 Reestructuración de lotes.-

c) OCUPACIÓN DE SUELO Y ELEMENTOS DE LA VIALIDAD
 
 Ancho de vía.-

 Acera.-

 Altura de la edificación.-

 Altura de la fachada.-

 Alícuota -

 Área bruta urbanizable.-
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 Área neta urbanizable.-

 Área de protección natural.-

 Área no edificable.- 

 Basamento.-

 Calzada.-

 Ciclo vía.- 

 Centro libre de manzana.-

 Edificio.-

 Edificio de perímetro libre o Aislado.-

 Edificio de perímetro Semilibre o Pareado.-

 Equipamiento urbano.-

 Edificio entre medianera o continuo.- 



Edición Especial Nº 369 - Registro Oficial

14 

Miércoles 9 de julio de 2025

              
            GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

        MUNICIPAL DEL CANTÓN SEVILLA DE ORO 
 
 

 

 Espacio libre de manzana.-

 Espacio público.-

 Índice de habitabilidad.-

 Superficies deducibles.-

 

 
 

 

 

 

 Superficie cubierta.-

 Tejido urbano -

 Volumen edificable.-

 Volumen edificado.-

 Volumen no conforme.-

 Voladizo.-

 
d) REFERENTE A PATRIMONIO.
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 Carácter tipológico -

 Conservación.-

 Elemento contextual.-

 Elemento formal.-

 Elemento tipológico.-

 Hito urbano.-

 Líneas rectoras de fachada.- 

 Morfología del área.-

 Puesta en valor de un edificio.- 

 Referencia cultural.- 

 Referencia formal.- 

 Rehabilitación.- 
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 Renovación.- 

 Restauración.- 

 Significado patrimonial.- 

 Valor ambiental.- 

 Valor arquitectónico.- 

 Por extensión.-

 Valor simbólico.- 

 
e) REFERENTE A LA ADMINISTRACIÓN Y CONTROL URBANO. 

 IPRUS Informe predial de regulación y uso del suelo.-

 Permiso o licencia de construcción.-

 Permiso de habitabilidad.-

 Plano aprobado.- 

 
f) REFERENTE A LA CONSERVACIÓN Y PROTECCIÓN DE LAS FUENTES HÍDRICAS. 

 Nivel Freático.- 
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 Aguas Residuales.- 

 Auto depuración.- 

 Bienes y Servicios Ambientales de los Ecosistemas.- 

 Captación o Toma de Agua.- 

 Cauce.- 

 Cerca Viva.- 

 Cerca Muerta.- 

 Cobertura Vegetal Autóctona.- 

 Conservación: 

 Cortina Rompe Vientos.-

 Cuenca Hidrográfica.- 
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 Drenar, Drenan.- 

 Ecosistema.- 

 Erosión.- 

 Gestión de Riesgos.- 

 Márgenes.- 

 Modelo de Stralher.- 

 Pendiente.-

 Planicies.- 

 Pluviosidad.-

 Preservación.- 

 Red de Drenaje.- 

 Regeneración Natural del Bosque.- 

 Ribera.- 

 Riesgo Socio Natural o Antrópico.-
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 Río.- 

 Río Principal o Colector.- 

 Río Tributario.-

 Sismicidad.- 

 Vulnerabilidad.- 

Art. 2.- Objeto del plan.- 

 
Art. 3.- Ámbito de aplicación.- 

 
 
Art. 4.- Declaración de interés público o social.- 

 
Art. 5.- Naturaleza del plan.-
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Art. 6.- Finalidad del Plan.- 

 
Art. 7.- Vigencia y efectos.- 

 
Art. 8.- Evaluación.- 

 

 
Art. 9.- Revisión.- 

 
 
Art. 10.- Revisión de excepción.- 

 



Registro Oficial - Edición Especial Nº 369

21 

Miércoles 9 de julio de 2025

              
            GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

        MUNICIPAL DEL CANTÓN SEVILLA DE ORO 
 
 

 

 

 

 
 

 
Art. 11.- Procedimiento para la revisión.- 

 

 

 

 
Art. 12.- Interpretación y aplicación.-

Art. 13.- Aprobación Presupuestaria.-
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CAPÍTULO II 
CONTENIDOS DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

 
Art. 14.- Contenidos del Plan.- 

 

 Fase Preparatoria.-

 Diagnóstico.-

 Propuesta.-

 Modelo de gestión.-

Art. 15.- Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial.-

 
Art. 16.- Visión de desarrollo.- 
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Art. 17.- Objetivos estratégicos de desarrollo.-

 Biofísico Ambiental.- 

 Socio Cultural.- 

 Económico Productivo.- 

 Asentamientos Humanos.- 

 Político Institucional.- 

 
Art. 18.- Evaluación y Seguimiento del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
Vigente.- 



Edición Especial Nº 369 - Registro Oficial

24 

Miércoles 9 de julio de 2025

              
            GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

        MUNICIPAL DEL CANTÓN SEVILLA DE ORO 
 
 

 

 
Art. 19.- Aprobación Presupuestaria.- 

 
Art. 20.- De los planes complementarios al Plan de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial.- 

 
TÍTULO II 

DISPOSICIONES DE PLAN DE USO Y GESTIÓN DEL SUELO 
 

CAPÍTULO I 
DEFINICIÓN. 

 
Art. 21.- Plan de Uso y Gestión de Suelo.- 

CAPÍTULO II 
CLASIFICACIÓN Y SUB-CLASIFICACIÓN DEL SUELO 

 
Art. 22.- Clasificación del suelo.- 

Art. 23.- Sub clasificación del Suelo Urbano.- 
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suelo urbano se encuentran detalladas en el “

Suelo del cantón Sevilla de Oro”, de la presente ordenanza.
 
Art. 24.- Suelo Urbano Consolidado.- 

 
 
Art. 25.- Suelo Urbano no Consolidado.-  

 
 
Art. 26.- Suelo Urbano de Protección.- 

 
Art. 27.- Sub clasificación del Suelo Rural.-  

 
 
 
 

 
Art. 28.- Suelo Rural de Producción.-  

 
 
Art. 29.- Suelo Rural de Expansión Urbana.-  
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Art. 30.- Suelo Rural de Protección.-  

 

 
Art. 31.- Suelo Rural para Aprovechamiento Extractivo no Metálico.-  
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CAPÍTULO III 
LÍMITES URBANOS. 

 
Art. 32.- Límite Urbano.- 

 
Art. 33.- Ampliación a los límites urbanos.- 

 
 
Art. 34.- Límite urbano de la cabecera cantonal de Sevilla de Oro.- 

 
 AL NORTE.-

 
 AL ESTE.-
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 Al SUR.- 

 
 AL OESTE.- 

 
Art. 35.- Límite del área urbana de Palmas.- 

 
 

 AL NORTE.- Se considera el eje de la quebrada denominada “Honda” que divide el sector 
–

–

–
“Honda”.

 
 AL ESTE.- Iniciando en la Quebrada “Honda” desde el punto P3 en coordenada 

–
–

–
otra intercepción de vía S/N hasta la quebrada denomina “Gómez” en punto P6 en 

–
–

–
–

–
–

–
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–

 
 Al SUR.- 

–

– –

–
 

 AL OESTE.- 
–

–
intersección con la Quebrada “ ”, en punto P18 en coordenada 763491.59 E –

principal en una longitud de 120m, hasta la quebrada “Honda” en punto P1 en 
–

 
Art. 36.- Límite del área urbana de Amaluza.- 

 AL NORTE

 AL ESTE.-

 Al SUR.-

 AL OESTE
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CAPÍTULO IV. 
POLÍGONOS DE INTERVENCIÓN TERRITORIAL Y TRATAMIENTOS URBANÍSTICOS. 

SECCIÓN I  
POLÍGONOS DE INTERVENCIÓN TERRITORIAL. 

 
Art. 37.- Polígonos de intervención territorial.- 

 Cabecera Urbana Cantonal de Sevilla de Oro. 
 
 
 
 
 
 

 Cabecera Parroquial de Palmas. 
 
 
 
 
 
 
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 
 

 Cabecera Parroquial de Amaluza. 
 
 
 

 Área rural. 
 
 

 

 

 
 
 
 

 

 
 
 

SECCIÓN II 
TRATAMIENTOS URBANÍSTICOS PARA EL SUELO URBANO Y RURAL. 

 
Art. 38.- Tratamientos Urbanísticos.-  
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Art.  39.- Tratamientos Urbanísticos para el suelo Urbano del Cantón Sevilla de Oro.-  

 Sostenimiento

 
 
 
 

 Renovación

 

 Desarrollo

 
 
Art. 40.- Tratamientos Urbanísticos para el suelo Urbano de Palmas.-  
 

 Sostenimiento

 
 
 

 
 Renovación
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 

 Desarrollo

 
 
 

 
Art. 41.- Tratamientos Urbanísticos para el suelo Urbano de Amaluza.-  
 

 Sostenimiento.-

 
 

 
Art.  42.- Tratamientos Urbanísticos para el suelo Rural de Protección.- 

 Conservación

 

 

 

 

 Recuperación
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 
 
Art. 43.- Tratamientos Urbanísticos para el suelo Rural de Producción.- 

 Promoción Productiva

 
 

 

 Recuperación

 
 

Art. 44.- Tratamientos Urbanísticos para el suelo Rural de Aprovechamiento Extractivo.- 

 Mitigación

 
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CAPÍTULO V. 
USOS DE SUELO. 

 
Art. 45.- Uso de suelo.- 

  

 
Art. 46.- Usos Generales a Nivel de cantón.- 

“ antón”, de la presente 
 

 
Art. 47.- Asignación de Usos Generales para las áreas urbanas del cantón.-  

 Uso Residencial:

 Uso Gestión y Administración: 

 Uso Comercio: 

 Uso Equipamiento:

 Uso de Producción, Industrial, Artesanal y Servicios:

Art. 48.- Asignación de Usos Generales para las áreas rurales del cantón.-  

 Uso Conservación Estricta
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 Uso Preservación.- 

 Uso Actividades Científico Culturales.- 

 Uso Reforestación.- 

 Uso Sustitución de especies introducidas por especies nativas.- 

 Uso Agropecuario.-

 Uso Forestal.-

 Uso Transformaciones de regadío.-  

 Uso Residencia de Baja densidad.- 
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 Uso Aprovechamiento Extractivo.- 

 
 

 Uso de Protección del Patrimonio Histórico y Cultural.- 

 Uso Restauración.-

Art. 49.- Usos de Suelo Específicos.- 

Art. 50.- Asignación de Usos de Suelo Específicos.-  
para el cantón Sevilla de Oro, constan en el “Anexo ”, 

 
Art. 51.- Compatibilidad de usos.- 



Edición Especial Nº 369 - Registro Oficial

38 

Miércoles 9 de julio de 2025

              
            GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

        MUNICIPAL DEL CANTÓN SEVILLA DE ORO 
 
 

 

 Uso Principal

 Uso complementario

 Uso restringido

 Uso Prohibido

 Usos de Suelo no Previstos

 
Art. 52.- Aplicación de uso de suelo.- 
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CAPÍTULO VI 
OCUPACIÓN DEL SUELO. 

 
Art. 53.- Definición.- 

 
 
 
 

Art. 54.- De las formas de ocupación.-  
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Art. 55.- Edificación.- 

 
Art. 56.- Coeficiente de Ocupación del Suelo.-

 
Art. 57.- Áreas computables y no computables para el COS.-
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Art. 58. Retiro frontal.- 

 

 

 

 

 

 

 

 
Art. 59.- Retiros laterales y posteriores.- 
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Art 60.- De los Adosamientos.- 

 
Art. 61.- Portales.- 

 
Art. 62.- Cerramientos.- 



Registro Oficial - Edición Especial Nº 369

43 

Miércoles 9 de julio de 2025

              
            GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

        MUNICIPAL DEL CANTÓN SEVILLA DE ORO 
 
 

 

 
Art. 63.- Volados.- 

 
Art. 64.- Culatas.- 

 
Art. 65.- Altura y dimensiones de edificaciones.- 

 
Art. 66.- Altura de edificación.- 

 
Art. 67.- Incremento de Altura para Usos de Apoyo a la Producción y Usos Restringidos.-  
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Art. 68.- Buhardilla.- 

 
Art. 69.- Altura de edificación en Pendientes.- 
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Art. 70.- Sección de Vía Mínima para Altura Máxima.-  

 

 

 

 

 

 
Art. 71.- Edificabilidad.- 

 
Art. 72.- Edificabilidad básica.- 
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Art. 73.- Edificabilidad general máxima.- 

 
Art. 74.- Cálculo de la edificabilidad básica, general máxima y específica.- 

 
Art. 75.- Incremento de número de pisos o índice creado.- 

 
 
Art. 76.- Concesión onerosa de derechos.- 

 

𝑽𝑽𝑽𝑽𝑽𝑽𝑽𝑽 =
(COSTP − COS) ∗ (ACT ∗ COS ∗ 0.3)

COS

 
VCOD  
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COSTP  

COS  

ACT  

COS  

 
Art. 77.- Subsuelos y Sótanos.- 

 
Art. 78.- Ocupación provisional de un predio.- 

 
 
Art. 79.- Tamaño de Lote y Frente Mínimo.- 

 
Art. 80.- Relación Frente-Fondo del Lote.- 
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CAPÍTULO VII 
DE LA PROTECCIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES 

 
Art.  81.- Aguas subterráneas.- 

 
Art. 82.- Mantenimiento del caudal mínimo ecológico.- 

 
 
Art. 83.- Áreas de protección de ríos y quebradas.- 
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Art. 84.- Reconsideración de las Franjas de Afectación por Canales de Captación de Agua, 
Canales de Conducción de Agua para Consumo Humano, Canales de Riego, Cursos de 
Agua y Acequias.- 

 
 
Art. 85.- Margen de protección en lagunas y humedales.- 



Edición Especial Nº 369 - Registro Oficial

50 

Miércoles 9 de julio de 2025

              
            GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

        MUNICIPAL DEL CANTÓN SEVILLA DE ORO 
 
 

 

 
Art. 86.- Margen de protección en fuentes superficiales.- 

. 
 
Art. 87.- Propiedad de lechos secos y Cauces inactivos.- 

 
Art. 88.- Margen de protección de acequias.- 

 
 
Art. 89.- De los taludes.- 

–

 
Art. 90.- Servidumbre de uso público por protección del dominio hídrico.-
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Art. 91.- Protección del paisaje.- 

 
  
Art. 92.- Tratamiento de desmontes y terraplenes.- 

 
Art. 93.- Protección del patrimonio natural.- 

CAPÍTULO VIII 
DE LA REGULACIÓN DE ACTIVIDADES ANTRÓPICAS 

Art. 94.- De las actividades industriales.- 

 
Art. 95.- Prohibición de vertidos.- 

 
Art. 96.- Valuación ambiental en actividades extractivas.- 

  
 
Art. 97.- Condicionamientos para la actividad extractiva.- 
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Art. 98.- Clasificación de las vías.- 

 Vía Estatal:

 Vías Provinciales:

 Vías Cantonales:

 Vías locales:
 
Art. 99.- Secciones transversales mínimas para vías.- 

 Vías provinciales.-

 Vías Cantonales.-

 Vías Locales.-

 Vías Peatonales.-

Art. 100.- Secciones mínimas en nuevas lotizaciones.-

Art. 101.-  Derecho de vía, en la vía estatal E-40.-
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Art. 102.- Franja de servidumbre redes eléctricas.- 

 VOLTAJE 69 Kv.-

 VOLTAJE 138 Kv.-

 VOLTAJE 230 Kv.-

 VOLTAJE 500 Kv.-

–

 
CAPÍTULO IX 

DETERMINANTES URBANÍSTICAS ESPECIALES. 
 
Art. 103.- Ámbito.- 

Art. 104.- Lotes inferiores al establecido en el PIT.- 
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Art. 105.- Lotes con forma irregular que no cumplan con el frente mínimo definido en el 
PIT.- 

 
Art. 106.- Condiciones Generales para la Edificación en Predios con Pendientes.- 

 
 

Art. 107.- Predios con pendientes del 0% al 50%.- 
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Art. 108.- Condiciones Especiales para la Edificación en Pendientes Topográficas 
Mayores al 50% (tipo b).-  

 
Art. 109.- Condiciones especiales adicionales para la edificación en pendientes tipo a y 
b.- 
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Art. 110.- Solicitud para Movimientos de Tierra con fines de edificación y conformación 
de taludes y plataformas sin edificación.- 

 

 

 

 
Art. 111.- Cambio del tipo de implantación.- 
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Art. 112.- Determinantes Especiales para Predios Prexistentes en Suelo Urbano que no 
Cumplen con los Mínimos Definidos en los Polígonos de Intervención Territorial.- 
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Art. 113.- Determinantes Especiales para Predios Prexistentes en Suelo Rural que no 
Cumplen con el Área para Lote Mínimo o Frente Mínimo Definidos en los Polígonos de 
Intervención Territorial.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Art. 114.- Retiro Frontal hacia Vías no Planificadas y Caminos Vecinales en Suelo 
Urbano.-   
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CAPÍTULO X 

AFECTACIONES Y RESTRICCIONES. 
 
Art. 115.- Afectaciones.- 

   
 
Art. 116.- Tipos de Afectaciones.- 

  
 
Art. 117.- Afectaciones por Obra o Interés Público.- 

 
Art. 118.- Afectaciones o Restricciones por Protección.- 
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Art. 119.- Afectación o Restricción por Susceptibilidad a Fenómenos de Remoción de 
Masas (FRM).-  

 
 
Art. 120.- Criterios de Manejo de las Áreas con Susceptibilidad a Fenómenos de 
Remoción de Masas.- 
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a cuatro hecta reas en el suelo rural 
de expansio n urbana; 

 

 

 
Art. 121.- Derecho de Vía.- 
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Competencia Distancia desde el eje de la vía (m)

SECCIÓN I 
AFECTACIONES POR INUNDACIÓN. 

 
Art. 122.- Amenaza de Inundación.-  

pa del “Amenaza de inundación”, 

 
Art. 123.- Reconsideración por Amenaza de Inundación.- 
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Art. 124.- Afectaciones Sin Estudios de Inundación.-  

TÍTULO III 
PLANEAMIENTO Y GESTIÓN DEL SUELO 

 
CAPÍTULO I 

DE LOS TRÁMITES, PROCEDIMIENTOS Y AUTORIZACIONES 
 
Art. 125.- Finalidad.- 

 

 

 

 

 
Art. 126.- Permiso.- 

 
Art. 127.- Clases de permisos.- 

 

 
 
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 
 
 

 

 
 

CAPÍTULO II. 
DE LOS PROCESOS DE HABILITACIÓN DEL SUELO. 

 
Art. 128.- Permiso para habilitación de suelo.- 

 
 Autorización para subdivisión.-

 Autorización para reestructuración o reajuste de terrenos.-

 
Art. 129.- Normativa General.- 
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Art. 130.- Determinantes para la Habilitación del Suelo para la Edificación.- 

 
Art. 131.- Habilitación y/o Fraccionamientos del Suelo.- 

SECCIÓN I 
DE LOS FRACCIONAMIENTOS Y REESTRUCTURACIONES 

 
Art. 132.- Condiciones Generales para la Ejecución de Fraccionamientos en el cantón 
Sevilla de Oro.- 
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Art. 133.- Fraccionamientos en Suelo Urbano.- 
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Art. 134.- Fraccionamientos en Suelo Rural.- 
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Art. 135.- Restricciones adicionales de los polígonos de intervención del suelo rural de 
producción.- 

 Tamaño mínimo de parcelas o lotes y frentes.-

 Tamaño mínimo de parcela:

 Tamaño mínimo de parcela:

 Tamaño mínimo de parcela:

 Características de edificación.-

 
–

 
–

 
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 Emplazamiento de instalaciones, infraestructuras y edificaciones permitidas.-

 

 

SECCIÓN II 
DE LOS REQUISITOS Y APROBACIONES, PARA LOTIZACIONES, URBANIZACIONES Y 

REESTRUCTURACIONES. 
 
Art. 136.- Aprobación de Proyectos de Lotizaciones.- 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

 
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Art. 136.1.- Procedimiento. 

 

 
Art. 137.- Proyectos de Urbanizaciones.- 
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 
 
 
 
 

 
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Art. 137.1.- Procedimiento.- 
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Art. 138.- Autorización para la elaboración de estudios complementarios.- 

 
Art. 139.- Obras a ejecutarse en los proyectos de urbanización.-  
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Art. 140.- De la notificación del inicio de obras de infraestructura.-  

 
Art. 141.- Del incumplimiento de ejecución de obras de infraestructura. 

 

 

 

 
Art. 142.- De la modificación de planos en obras de infraestructura de subdivisión de más 
de diez predios.- 
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Art. 143.- Del informe de finalización de obras de infraestructura de subdivisión de más 
de diez predios.- 

 
 
Art. 144.- De la inspección final de obra de infraestructura de subdivisión de más de diez 
predios.- 

   
 
Art. 145.- Del acta de entrega recepción provisional de las áreas de uso público.- 

 
Art. 146.- De la ejecución de la garantía.- 
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Art. 147.- De los informes de avance de obra e inspecciones de la urbanización.-  

 
Art. 148.- Proyectos de Particiones Judiciales y Extrajudiciales.- 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
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Art. 149.- Parcelación agrícola.- 

 
Art. 150.- Fraccionamientos de Hecho.- 
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Art. 151.- Fraccionamientos por Excepción.- 
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Art. 152.- Fraccionamientos para proyectos de interés público.- 
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SECCIÓN III 

REESTRUCTURACIÓN O REAJUSTE DE TERRENOS. 
 
Art. 153.- De la reestructuración o reajuste de terrenos.- 

 
Art. 154.- Autorización de Unificaciones o Integración Parcelaria de Predios.- 
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Art. 154.1.- Procedimiento.- 

CAPÍTULO III.  
CESIONES DEL SUELO. 

 
Art. 155.- Cesión.- 

 
Art. 156.- Cesiones obligatorias en suelo urbano.- 
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 

 

 

 
Art. 157.- Excepciones.- 

 
Art 158.- Características de las áreas de cesión obligatoria del suelo.- 

 

 

 
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 

 
Art. 159.- Permiso para edificar.- 

 Permiso de trabajos varios o construcción menor:

 

 
Art. 160.- Permiso para declaratoria de propiedad horizontal.- 
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Art 161.- Vigencia de los documentos.- 

 
Art. 162.- Calificación de los profesionales.- 

 
 
Art. 163.- Ámbito de competencia Profesional.- 

Requerimiento Técnico: Profesional responsable: 
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CAPÍTULO IV. 

REQUISITOS DE TRÁMITES MUNICIPALES 
 
Art. 164.- Informe predial de regulación de uso del suelo (IPRUS).- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

–
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Art. 165.- Requisitos para la emisión del informe predial de regulación de uso del suelo 
(IPRUS).- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Art. 165.1.- Procedimiento.- 
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Art 166.- Ficha de estado actual del predio.- 

 

 

 

 

 

 
Art. 166.1.- Procedimiento.- 

 
 
Art. 167.- Certificado de Avalúo (Compraventa - Aclaratorias - IPRUS -Etc.).- 
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Art. 167.1.- Procedimiento.- 

 
Art. 168.- Actualización de Datos (Cambio de Dominio Actualización de Datos).- 

 

 

 

 

 



Edición Especial Nº 369 - Registro Oficial

90 

Miércoles 9 de julio de 2025

              
            GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

        MUNICIPAL DEL CANTÓN SEVILLA DE ORO 
 
 

 

 

 

 

 

 
 
Art. 168.1.- Procedimiento.- 

 
Art. 169.- Ingreso al Catastro Municipal.- 
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Art. 169.1.- Procedimiento.- 

Art. 170.- Reclamos (Predios Duplicados, Predios que no son de su Propiedad o 
Posesión).- 

 

 

 

 
Art. 170.1.- Procedimiento.- 
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Art. 171.- Certificado de Ubicación.- 

 

 

 

 

 
Art. 171.1.- Procedimiento.- 

 
Art. 172.- Certificación de Afectaciones.-  

 

 

 

 

 

 

 
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Art. 172.1.- Procedimiento.- 

 
Art. 173.- Certificación de Ingreso a Propiedades y Vías.- 

 

 

 

 

 

 
 
Art. 173.1.- Procedimiento.

Art. 174.- Certificado de Bienes.- 
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Art. 175.- Registro Profesional (Nuevo y Actualización).-

 
 
 
 
 

 
Art. 175.1.- Procedimiento.- 

 
Art. 176.- Actualización de Propietario por Cónyuge Fallecido.-  

 
 
 
 
 
 

 
Art. 176.1.- Procedimiento.- 

 
Art. 177.- Inspección y verificación de predio.- 
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Art. 177.1.- Costo del trámite. 

 
 
 

 
Art. 177.2.- Procedimiento.- 

 
 
Art. 178.- Obligación previa del pago de tasas.- 

 Por señalamiento de IPRUS de propiedad en el área urbana.-
 

 

 
 Por señalamiento de IPRUS de propiedad en el área rural.-

  
 

 

 
 Aprobación de construcciones menores.- 

 
 

 
 Aprobación de construcción mayor.-
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 

 
 Aprobación de los planos de la edificación.-

 

 
 Aprobación de declaratoria de propiedad horizontal.- 

 
 

 
 Por uso y ocupación de la vía pública con materiales de construcción.-

 
 

 Por el Certificado de Compatibilidad de Uso de Suelo.- 
 
  

 
 
 
 
 
 
 
 

 El pago se realizaría de la siguiente manera.-

 

 

 
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 Por la aprobación de fraccionamientos, unificación y restructuración.-

No.- ÁREA VALOR A 
PAGAR 

1 
       2 

3 
4 
5 
6 
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 
 
 
 
 

 

 
 En caso de aprobación de urbanizaciones o subdivisiones de terreno, con fines de 

lucro.-  
 

 
 
 

 
 Los formularios.-

 
 
 
 

 
 
 
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 
 
 

 
 Costo para los trámites establecidos en los Art. 166 al 176 de esta ordenanza.-

 
Formula=
RBU=
Vpt=

Vf=

 L.1.-

 

 L.2.-

 

 L.3.-

 

 L.4.-

 

 L.5.-

 

 L.6.-

 
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Art. 179.- Aprobación de Proyectos Arquitectónicos.- 

 
Art. 180.- Requisitos para la Aprobación de planos.- 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 



Registro Oficial - Edición Especial Nº 369

101 

Miércoles 9 de julio de 2025

              
            GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

        MUNICIPAL DEL CANTÓN SEVILLA DE ORO 
 
 

 

 
 

 
 

 
Art. 180.1.- Procedimiento.- 

 
Art. 181.- Premiso de Edificación.-

 
Art. 182.- Permisos de construcción Mayor.-
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Art. 182.1.- Procedimiento.- 

 
Art 183.- Permisos de construcción Menor.- 
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Art 183.1.- Procedimiento.- 

 
Art. 184.- Control de la Habitabilidad.- 

 
Art. 185.- Obras que no requieren permisos municipales.- 
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CAPÍTULO V 
VIVIENDA PARA INTERÉS SOCIAL Y DE INTERÉS PÚBLICO. 

 
Art. 186.- Proyectos de Viviendas de Interés Social.- 
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Art. 187.- Del Emplazamiento de los Proyectos de Viviendas de Interés Social y de 
Viviendas de Interés Público.- 

 
Art. 188.- Vivienda de Interés Social en Terreno Propio en Suelo Rural.- 

Art. 189.- Del Lote Mínimo para Viviendas de Interés Social y Viviendas de Interés 
Público.- 
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Se exceptu an de esta norma los suelos con susceptibilidad a feno menos de remocio n de masas 
que tengan determinantes en el PDOT y PUGS.
 
Art. 190.- De la implantación para Viviendas de Interés Social y Viviendas de Interés 
Público.- 

 
Art. 191.- De la Altura.- 

 
Art. 192.- De las Excepciones del Cumplimiento de Estándares y Cargas Urbanísticas.- 

2

a 

CAPÍTULO VI. 
DEL RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL 

 
SECCIÓN I 

 DISPOSICIONES GENERALES 
 
Art. 193.- Definición de régimen propiedad horizontal.- 

 
Art. 194.- Edificaciones que pueden someterse al régimen de propiedad horizontal.- 
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Las edificaciones a ser declaradas bajo el re gimen de propiedad horizontal, para la habilitacio n 
del suelo, debera n cumplir con las determinantes y asumir las cargas urbaní sticas en vialidad e 
infraestructura ba sica asignadas a cada polí gono de intervencio n territorial en el que se 
inserten, y contar previamente con la respectiva aprobacio n de planos arquitecto nicos y 
autorizaciones de conformidad a lo establecido en la presente Ordenanza y dema s normativa 
vigente en la materia.

Adema s, el proyecto debera  garantizar el acceso y articulacio n adecuado hacia ví as pu blicas, 
como una condicio n obligatoria para la aprobacio n del proyecto
 
Art. 195.- Normas aplicables.- 

 
Art. 196.- Espacios comunales.- 

 
Art.197.- Espacios construidos.- 
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 Centros comerciales:

 
 Centros comerciales populares:

 
 Edificios para oficinas

 
 Edificaciones de estacionamientos

 
 Edificaciones de bodegas

 Cisterna y equipo hidroneumático:
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 Radio y televisión:

 
Art. 198.- Áreas de circulación peatonal y vehicular.- 

 
 
Art. 199.- Tipos de Desarrollo de Vivienda en Propiedad Horizontal.- 

 Propiedad horizontal de viviendas en desarrollo horizontal:

 Propiedad horizontal de viviendas en desarrollo vertical:

 
SECCIÓN II 

DEL PROCEDIMIENTO Y AUTORIZACIÓN PARA DECLARATORIA DE PROPIEDAD 
HORIZONTAL 

 
Art. 200.- De la declaratoria de propiedad horizontal.- 
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Art. 201.- De los lineamientos.- 

 
Art. 202.- Requisitos para obtener la declaratoria de propiedad horizontal.- 
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Art. 203.- Obtención del permiso de declaratoria de propiedad horizontal.- 

 
Art. 204.- Resultado del trámite.- 

 

 

 
Art. 205.- Modificaciones en obras existentes-. 
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CAPÍTULO VII.  
PLANES URBANÍSTICOS COMPLEMENTARIOS. 

 
Art. 206.- Los planes urbanísticos complementarios.- 

 
 
 

 
Art. 207.- De los planes maestros sectoriales.- 
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 
 
 
 
 
 
 
 

 
Art. 208.- De los planes parciales.- 

 
 
 
 

 
Art. 209.- Ámbitos de Aplicación (Obligatoriedad del Plan Parcial).- 

 
 



Edición Especial Nº 369 - Registro Oficial

114 

Miércoles 9 de julio de 2025

              
            GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

        MUNICIPAL DEL CANTÓN SEVILLA DE ORO 
 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

Art. 210.- Contenido General de los Planes Parciales.- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Art. 211.- Otros instrumentos de planeamiento urbanístico.-  

  

 
 

 
Art. 212.- De los planes especiales.- 
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Art. 213.- Tipos de Planes Especiales.- 

 Plan Especial Temático.-

 Planes Especiales Rurales.-

 Planes de Gestión Ambiental.-

 Planes de Turismo Sostenible.-

 
Art. 214.- Concepto y contenidos de los planes de ordenación urbanística.- 
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 

 

 

 
Art. 215.- Vigencia y Revisión de los Planes Urbanísticos Complementarios.-  
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Art. 216.- Actividades Preexistentes.-  

 

 
TÍTULO CUARTO. 

CONTROL TERRITORIAL INFRACCIONES Y SANCIONES. 
 

CAPÍTULO I.  
GENERALIDADES. 

 
Art. 217.- Infracciones.- 

 
Art. 218.- Deber de Colaboración.-

 
Art. 219.- Sujetos de Control.- 
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Art. 220.- Del ejercicio de la Potestad Sancionadora.- 

 
Art. 221.- Sanción de infracciones.- 
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Art. 222.- Infracciones que serán objeto de sanción.- 

 
 

CAPÍTULO II. 
INFRACCIONES Y SANCIONES EN PROCESOS DE HABILITACIÓN. 

 
SECCIÓN I 

INFRACCIONES Y SANCIONES GRAVES EN LOS PROCESOS DE HABILITACIÓN. 
 
Art. 223.- Infracciones graves.- 

 

 

 

 

 

 

 

 
Art. 224.- Fraccionar un terreno en áreas de protección y conservación ecológica o de 
riesgo inminente.- 
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Art. 225. Comercialización de lotes sin planos aprobados, o resolución de aprobación.- 

contarán los letreros “se venden lotes”. Constitúyase también infracción a los promotores

 
Art. 226.- Comercialización de lotes que no respetan las normas de zonificación.- 

 
 
Art. 227.- Ejecución de obras de infraestructura sin autorización y que causen daños en 
bienes protegidos, o que supongan un riesgo para la integridad física de las personas.- 

 
Art 228.- Ejecución de obras que no se sujetan a las condiciones técnicas aprobadas en 
procesos de urbanizaciones o subdivisiones autorizados.- 

 
SECCIÓN II  

INFRACCIONES Y SANCIONES LEVES EN LOS PROCESOS DE HABILITACIÓN 
 
Art. 229.- Infracciones leves.- 
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Art. 230.- Incumplimiento en la ejecución de obras de infraestructura necesarias en un 
proceso de urbanización.-

 
Art. 231.- Obstaculización de inspecciones municipales.- 

 
 
Art. 232.- Incumplimiento en las cargas urbanísticas y las cesiones de suelo obligatorias 
como áreas verdes, vías y de equipamiento etc. que hayan sido de obligatorio 
cumplimiento.- 



Edición Especial Nº 369 - Registro Oficial

122 

Miércoles 9 de julio de 2025

              
            GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

        MUNICIPAL DEL CANTÓN SEVILLA DE ORO 
 
 

 

Art. 233.- Daños a bienes públicos durante la ejecución de obras.-  

 
Art. 234.- Incumplimiento del cronograma de ejecución de obras en urbanizaciones 
aprobadas.- 

 
 
Art. 235.- Ocupación de espacios públicos sin la debida autorización.- 

 
 
Art. 236.- No notificar el inicio y finalización de ejecución de obras.- 

 
 
Art. 237.- No publicitar en la obra: el número y fecha de la Autorización de Habilitación, 
así como el nombre del propietario, profesional responsable de la ejecución de obras y 
del fiscalizador si fuera el caso.- 

 
 
Art. 238.- Desarrollar una actividad diferente a la del uso de suelo otorgado por el 
GADMSO.- 

 
 
Art. 239.- Utilización del espacio público sin autorización.- 
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CAPÍTULO III 

INFRACCIONES EN PROCESOS DE EDIFICACIÓN 
 

SECCIÓN I 
INFRACCIONES Y SANCIONES GRAVES EN LOS PROCESOS DE EDIFICACIÓN 

 
Art. 240.- Infracciones graves.-  

 

 

 

 

 

 

 

 
Art. 241.- Edificación sobre franjas de protección de quebradas, ríos y áreas de riesgo y 
protección.- 

 
Art. 242.- Ejecución de obras de edificación sin autorización que causen daños en bienes, 
públicos o protegidos.- 
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Art 243.- Ejecución de obras de edificación que incumplan los estándares nacionales de 
prevención y mitigación de riesgos y la Normativa Ecuatoriana de Construcción.- 

 
Art. 244.- Demolición de edificaciones patrimoniales sin autorización municipal y otras 
afecciones al patrimonio cultural.- 

 
Art. 245.- Comercializar unidades de vivienda que no cuenten con los respectivos 
permisos o autorizaciones.- 

 
 
Art. 246.- Excavaciones que causan condiciones de inestabilidad hacia los predios 
colindantes.- 

 
 
Art. 247.-  Continuar con las obras de construcción a pesar de las medidas preventivas 
dictadas por autoridad competente.- 
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SECCIÓN II 
INFRACCIONES Y SANCIONES LEVES EN LOS PROCESOS DE EDIFICACIÓN 

 
Art. 248.- Infracciones leves.-  
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Art. 249.- Construcciones sin las debidas medidas de seguridad.- 

 
Art. 250.- Construcciones sin el debido permiso, que sean legalizables.- 

 
Art. 251.- Construcción sin someterse a los planos.- 

 
Art. 252.- Construcción sin planos aprobados, ni permiso de construcción que respeta la 
norma de zonificación.- 

 
 
Art. 253.- Construcciones o modificación de construcciones para acceso al público, que 
no garanticen la accesibilidad de personas con discapacidad de conformidad con la 
normativa nacional vigente. 

 
Art. 254.- Construcción de edificaciones que no respetan los retiros determinados en la 
zonificación respectiva.- 
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Art. 255.- Construcción sin cumplir con las especificaciones técnicas previstas en los 
planos arquitectónicos, estructurales y de instalaciones correspondientes aprobados.- 

 
Art. 256.- Construcción de edificaciones que no respetan las dimensiones y anchos viales 
especificados en la normativa local y nacional.- 

  
 
Art. 257.- Edificaciones que exceden la altura o número de pisos máximos establecidos 
en la zonificación.- 

  
 
Art. 258.- Edificaciones que exceden los Coeficientes de Ocupación de Suelo o formas de 
ocupación.- 

 
Art. 259.- Inmueble destinado a actividades no permitidas o incompatibles. 

 
Art. 260.- Obstaculización de inspecciones municipales.- 
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Art. 261.- No publicitar en la obra: el número y fecha de la Autorización de Edificación, 
así como el nombre del propietario, profesional responsable de la ejecución de obras y 
del fiscalizador si fuera el caso.- 

 
 
Art. 262.- Ejecución de trabajos sin el debido permiso de construcción menor.- 

 
SECCIÓN III 

 MERCADO DE SUELO. 
 
Art. 265.- Instrumentos Para Regular El Mercado Del Suelo.- 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
Art 266.- Instrumentos de derecho de adquisición preferente.- 

 
Art. 267.- Declaración de desarrollo y construcción prioritaria.- 
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Art. 268.- Declaración de zonas especiales de interés social.- 

 
Art 269.- Anuncio del proyecto.- E
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Art. 270.- Afectaciones.- 

 
Art. 271.- Derecho de superficie.- 
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Art. 272.- Bancos de suelo.- 

 

 

 
 

DISPOSICIONES GENERALES. 

PRIMERA.- 

 
SEGUNDA.

 
TERCERA.- 
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CUARTA

 
QUINTA.- 

 
SEXTA.- Todas las determinaciones de la presente Ordenanza que corresponden a dimensiones 
de longitud y superficie tendra n una tolerancia del 10% en ma s o en menos, con excepcio n de 
aquellas establecidas para retiros, lo prescrito en el capí tulo  “VIVIENDA DE INTERE S SOCIAL 
Y VIVIENDA DE INTERE S PU BLICO, GENERALI DADES Y SU APROBACIO N” y las que se 
encuentren definidas en el “Anexo Normas de Arquitectura y Urbanismo’, de la presente 
Ordenanza.
 
SEPTIMA.- Todo proceso de habilitacio n del suelo y edificacio n, se encuentra sujeto al 
cumplimiento y observancia obligatoria de la Norma Ecuatoriana de la Construccio n vigente. 
 
OCTAVA.- En caso de oscuridad, anomias o antinomias normativas, en las disposiciones o 
determinantes establecidas en la presente ordenanza, sera  el Concejo Municipal quien resuelva 
sobre su interpretacio n, para la correcta aplicabilidad en el a mbito de sus competencias.

El Concejo Municipal podra  requerir informes a los o rganos administrativos                  
competentes del Gobierno Auto nomo Descentralizado Municipal del canto n Sevilla de Oro, para 
fundamentar su interpretacio n.
 
NOVENA.- e ratifican todas las reservas de suelo para equipamientos, ví as, y las restricciones 
por canales de riego y servidumbres de infraestructura, constantes en las planificaciones 
previas a la aprobacio n de la presente ordenanza, así  como las nuevas localizaciones para 
equipamientos.  

Las reservas de suelo destinadas para equipamiento correspondiente a afectaciones por obra 
pu blica o de intere s pu blico, seguira n un proceso de evaluacio n con la finalidad de determinar 
si debera n ser ratificadas, rectificadas o levantadas.

El proceso de evaluacio n respondera  a los siguientes criterios, en orden de importancia:
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a) Temporalidad;

b) Predios que cuenten con autorizaciones administrativas para construccio n de 
edificaciones y se encuentren construidas o en proceso de ejecucio n;   

c) Cumplimiento de esta ndares por Polí gonos de Intervencio n Territorial;

d) Localizacio n;

e) Consecucio n del modelo territorial; y,

f) Consulta a otras instituciones competentes. 

Una vez que se cuente con el proceso de evaluacio n, las afectaciones por obra pu blica o de 
intere s pu blico que sean establecidas por el Gobierno Auto nomo Descentralizado Municipal del 
canto n Sevilla de Oro, se inscribira n en el Registro de la Propiedad de conformidad con la ley y 
los anexos en las cuales se determinan.
 
DÉCIMA.- La Unidad de Gestio n de Avalu os y Catastros no podra  registrar en el catastro, ni 
emitir certificados que singularicen derechos y acciones de un porcentaje de participacio n 
sobre un bien inmueble. Podra  certificar el porcentaje de participacio n sobre el bien inmueble, 
sin que ello implique divisio n, fraccionamiento ni afectacio n a la propiedad. 
La Direccio n de Gestio n de Planificacio n y Ordenamiento Territorial, no podra n emitir 
determinantes de uso y ocupacio n de suelo sobre el porcentaje de participacio n del bien 
inmueble.
 
DÉCIMA PIMERA.- El GAD Municipal remitira  a la Autoridad Agraria Nacional, para los fines 
legales pertinentes, la clasificacio n y sub clasificacio n del suelo rural del canto n Sevilla de Oro 
conforme se define en la presente ordenanza, en cumplimiento de lo determinado en el artí culo 
6 de la Ley Orga nica de Tierras Rurales y Territorios Ancestrales.
 
DÉCIMA SEGUNDA.- En los proyectos de fraccionamiento de vivienda de intere s social y 
vivienda de intere s pu blico que fueron aprobados de acuerdo a lo dispuesto en esta ordenanza, 
la enajenacio n procedera  cuando el lote cuente con una vivienda construida con un avance de 
al menos el 70% de acuerdo a las especificaciones establecidas en el proyecto aprobado y la 
totalidad de la infraestructura del proyecto o de la etapa que corresponda. La Direccio n de 
Gestio n de Planificacio n y Ordenamiento Territorial, debera  emitir el certificado que acredite 
el avance de la obra previo a la transferencia de dominio e inscripcio n en el Registro de la 
Propiedad.

Los beneficiarios de cualquiera de los subsidios contemplados para vivienda de intere s social y 
vivienda de intere s pu blico, debera n considerar las condiciones impuestas por la ley vigente 
para poder enajenar su vivienda.
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Las limitaciones establecidas en la ley de la materia, relacionadas a la temporalidad para la 
transferencia de dominio de las viviendas de intere s social y vivienda de intere s pu blico, 
debera n ser anotadas en el tí tulo de propiedad que se inscriba en el Registro de la Propiedad.
 
DÉCIMA TERCERA.- Las afecciones establecidas por ma rgenes de proteccio n de quebradas, 
rí os, vertientes, canales de riego, lagunas, esteros, acueductos, y sistemas hidra ulicos, 
establecidos en Licencias de Habilitacio n de subdivisiones, reestructuraciones, lotizaciones, 
urbanizaciones; así  como regularizacio n de excedentes y diferencias; aprobacio n de 
levantamientos planí metrico y escrituras, sera n respetados. En el caso de que, por efectos del 
socavamiento o desgaste, los bordes superiores de quebrada se modificaran, el a rea de 
proteccio n permanente de cauces de agua (APP), se modificara , pues siempre sera  medida 
desde el borde de quebrada, previo a la inspeccio n y revisio n correspondiente.
 
DÉCIMO CUARTA.- Aproximadamente el 80% de los predios urbanos y rurales en el canto n 
carecen de tí tulos de propiedad, los cuales se encuentran en calidad de bienes mostrencos, y 
esta n en posesio n de particulares por de cadas respectivamente. Por lo que, el Gobierno 
Auto nomo Descentralizado Municipal del canto n Sevilla de Oro, con el intere s pu blico de que 
se regularicen estos predios y cuando un ciudadano o ciudadana pretenda ser beneficiario de 
la adjudicacio n y titulacio n de estos predios, y el lote de terreno no cumpla con el lote mí nimo, 
definido por el Gobierno Auto nomo Descentralizado Municipal, previo inspeccio n te cnica 
correspondiente, y verificando la existencia de linderos consolidados y de que no se trata de un 
fraccionamiento, se proceda a emitir el certificado favorable, el base a la superficie real del 
predio a ser adjudicado.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS. 

PRIMERA.

SEGUNDA.

DISPOSICIONES DEROGATORIAS. 
 
ÚNICA.- 

DISPOSICIÓNES FINALES. 
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PRIMERA: 

SEGUNDA.- 

ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DE SEVILLA DE ORO. 

 

 

 

SECRETARIA GENERAL Y DE CONCEJO DEL GADMSO (E)
 
CERTIFICADO DE DISCUSIÓN. Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del cantón Sevilla de Oro CERTIFICA “ORDENANZA QUE SANCIONA 
LA ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y EL 
PLAN DE USO Y GESTIÓN DE SUELO DEL CANTÓN SEVILLA DE ORO”; 

 

SECRETARIA GENERAL Y DE CONCEJO DEL GADMSO (E)

Firmado electrónicamente por:

BYRON FABRICIO
RUBIO HERAS

Firmado electrónicamente por:

ANA LUCIA PEÑAFIEL
PARRA

Firmado electrónicamente por:

ANA LUCIA PEÑAFIEL
PARRA
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VISTOS: 

SECRETARIA GENERAL Y DE CONCEJO DEL GADMSO (E)
 

ALCALDIA DEL GADMSO. - VISTOS: 
VISTOS: 

SANCIONO 

ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DE SEVILLA DE ORO. 

Gobierno
CERTIFICA “ORDENANZA QUE SANCIONA LA ACTUALIZACIÓN DEL 

PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y EL PLAN DE USO Y GESTIÓN 
DE SUELO DEL CANTÓN SEVILLA DE ORO”; 

   

SECRETARIA GENERAL Y DE CONCEJO DEL GADMSO (E)

Firmado electrónicamente por:

BYRON FABRICIO
RUBIO HERAS

Firmado electrónicamente por:

ANA LUCIA PEÑAFIEL
PARRA

Firmado electrónicamente por:

ANA LUCIA PEÑAFIEL
PARRA
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